
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0759-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060565 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por la Egresada MÁRQUEZ MOSCOL JESSICA ELIZABETH.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 026-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña MÁRQUEZ MOSCOL JESSICA ELIZABETH, para que se 

le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0758-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060535 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por la Egresada ROSADO RAMIREZ MONICA KAROLINA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 025-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña ROSADO RAMIREZ MONICA KAROLINA, para que se le 

otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0757-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060534 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por la Egresada MONRROY ANGELES BRENDA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 024-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña MONRROY ANGELES BRENDA, para que se le otorgue 

el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0756-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060506 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por la Egresada CHILENO ROJAS HELEN ABIGAIL.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 023-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña CHILENO ROJAS HELEN ABIGAIL, para que se le otorgue 

el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0755-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060505 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por la Egresada AROSTEGUI TORRICO NATALIE BRENDA.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 022-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña AROSTEGUI TORRICO NATALIE BRENDA, para que se 

le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0754-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060417 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por la Egresada CHURA CAMA CRECENCIA PILAR.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 021-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña CHURA CAMA CRECENCIA PILAR, para que se le otorgue 

el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0753-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060305 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por la Egresada VIZCARRA CHÁVEZ SHEYLA KATHERINE.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 020-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a la Egresada doña VIZCARRA CHÁVEZ SHEYLA KATHERINE, para que se 

le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

____________________________________________________________________________________                                   
 

 
 
Callao, 27 de Abril del 2018. 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha veintisiete de abril del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0752-2018-CF/FCS.- Callao, Abril 27 del 
2018.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
                 
                 

Visto el Expediente 01060270 sobre petición de Otorgamiento del Grado Académico de 
Bachiller en Enfermería solicitado por el Egresado HUAMANI ACEVEDO PIERRE THEUDOLO.        
   
CONSIDERANDO: 
 

Que, según Dictamen Nº 019-2018-BACHILLER-ENF-CGT/FCS de fecha de recepción 
25 de abril del 2018, expedido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, ha cumplido con los requisitos establecidos por el Art.4° del Reglamento de Grados y 
Títulos aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 082-11-CU de fecha 29-04-11; 
 

Que, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la 
Salud en su Sesión Ordinaria del 27 de abril del 2018, y en uso de las atribuciones que le confiere 
el Artículo Nº180 Inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto al Egresado don HUAMANI ACEVEDO PIERRE THEUDOLO, para que se le 

otorgue el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 
 
2° Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, 

para la expedición de la Resolución de otorgamiento del Grado Académico correspondiente. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 

(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR            Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 
 
 


